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INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS 

RESPONSABLE DEL 
TRATAMIENTO 

Titular de la Consejería de Economía, Empleo y Transformación Digital. 
Delegado de Protección de Datos: dpd@juntaex.es 

FINALIDAD DEL 
TRATAMIENTO “Gestión de las ayudas para el fomento del autoempleo”. 

 
LEGITIMACIÓN DEL 

TRATAMIENTO 

- Cumplimiento de una obligación legal. 
- Cumplimiento de una misión realizada en interés público o en el ejercicio de poderes públicos 
conferidos al responsable del tratamiento. 

DESTINATARIOS DE 
CESIONES O 

TRANSFERENCIAS 

Los datos podrán ser comunicados a otros órganos de la Junta de Extremadura (DOE, Portal de 
Subvenciones, Portal de Transparencia) 
 

 
DERECHOS DE LAS 

PERSONA INTERESADAS 

Puede ejercitar, si lo desea, los derechos de acceso, rectificación y supresión de datos, así como 
solicitar que se limite el tratamiento de sus datos personales, oponerse al mismo, así como a no ser 
objeto de una decisión individual basada únicamente en el tratamiento automatizado, incluida la 

elaboración de perfiles. 
Puede presentar una reclamación ante el Delegado de Protección de Datos (dpd@juntaex.es), o 
bien,  ante la Agencia Española de Protección de Datos (https://www.aepd.es/es). 

INFORMACIÓN 

ADICIONAL 

Puede consultar información adicional en la dirección:  

https://www.juntaex.es/w/registro-de-actividades-de-tratamiento?inheritRedirect=true 
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Reglamento (UE) 2021/1057, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 24 de junio de 2021, 
por el que se establece el Fondo Social Europeo Plus (FSE+) y por el que se deroga el 
Reglamento (UE) n.º 1296/2013 

 


